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De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Gabriel 
Mateo MontRsinos. 

De la Prisión Provincial de Santander: Emiliano Arango 
M3.rtllJ 

De la Prisión Pruvincial' de Sev¡[Ja: Juan Palacios Romero. 
De la Prisión Provincial de Tarragona: Ignacio Garzón Soto. 
De la PriSIón Celular de Valencia: José Piera Tornero. 

Lo digo a V. l. para su conocImiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de novi~mbre de 1961. 

ITURMENTDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por la que se concede 
la libertad condicional a trece penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 93 al 100 dsl vigente Códi;o Penal y Reglam2nto de 
los Servicios de Prisiones, aprobado per D: creto de 2 de febrero 
de 1956: a propuesta del Patronato Central de Nuestra Se· 
fiora oe la Merced para la R~drnción de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re
unión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha t eni· 
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
sisuientes penados : 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Aniceto 
Campo3 Caciro. ' 

De 11 Colonia Penitenciaria de El Du€so, Santoña (Santander): 
Delfin Gallego Vicente. Francisco Alonso Alvarez. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Enrique 
Julián Linares Rivas de ValdivicLo. 

D21 Rsformatorio de Adultos de Ocaña (Tolsdol: Raimundo 
Turan GÓrriz. Juan Rsina Sampritivo, Gregorio Donoso Ve· 
Illla. Francisco Salmerón Galán. 

De la Prisión Central de San Mi~uel de los Reyes (Valencia) : 
Francisco Gonzál2z Fernándzz. 

De la Prisión Provinci11 de Hombres de Madrid: Manuel Ro
dri~uEz Alvarez. Emilio García Rodríguez, Hipólito Rafael 
Luna Alonso. 

De la Prisión Celular de Valencia : José Lluch Marco. 

Lo di,'o a V 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1961. 

ITURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1961 por la que se concede 
la libertad condicional a cuarenta IJ nueve penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del bemficio de libsrtad conddonal estaol: cido en los 
artículos 98 al 100 del vi:;mte Códijo Penal y Reglammto dI? los 
Servicios de Prisiones. aprobadO pOI' Dscr2to de 2 de febrero d~ 
1936: a propuesta del Patronato Cé'ntral de NUestra Señora de 
la Merced para la Redi'nción de l'ts P2nas pOi" el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Mini3tros en su reunión de esta 
fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha te
nido a bIso conceder el beneficio de lib ~rtad condicional a los 
sisuizntes penados: 

De los Talleres Penitenciarios d2 Alcalá de Henares: N2mesio 
Haro Calero. Manuel Góm,z OVE'j2ro. 

De la Pri3ión Central de Muj eres de Alcalá de Henares: Antonia 
CarrEra Luque. 

Del R?formatorio de Adultos dI' Alicante : Antonio Torres Rico. 
Francisco Lahu2rta Barcdó. 

De la P¡,j '3 ión Central de Burgos: José Calderón Salmerón. Al
berto Pu:-nte Garcia. 

De la Colonia P2nitencia de El Dueso. Santoña (Santan
dsr): Eusmio PoI Seijo. 

De la Prisión C: nt,al de Gijón. Jme 80ri1no Hurt~~do. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid : José Castro campos. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: María Je
sús Otaola Querejeta. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Saturnino Lo
renzo Velasco. Carlos Segura Garrido. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Mariano' Are
nas Mena 

De la Prisión Central de Puerto de Sa.nta María (Cádiz): José 
Roi:; Escandel. Manuel Hernández Sánch2z. 

De la Prisión Central de San lVli::;uEl de los Reyes (Valencia): 
José Diaz ROldán, Alfonso Salmerón Caballero, Sigfrido Pau
lino Fandos. 

De la Prisión Provincial de Almería: Juan Cortés López, Juan 
Salm~rón ROdriguez. 

De la Prisión Celular de Barcf1l.ona: Antonio F'igueroa Navarro. 
De la Prisión Celular de Barcelona: Valentina Crespo Sebas

tián Eusebio Esteo G arcía, Aquilino González Sánchez, Ma
nuel Martín contreras, José Pintos Núñez. 

De la Prisión Provincial de B'ilbao: Juan Antonio Pascual 
Pér €z. 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Luis Aliaño Carmona. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: Pedro Henares Sabán, 

Antonio José Cecilio Peralbo Parra, José Torreras de la Mata., 
Francisco Botubol Enrique, . 

De la Prisión Provincial de Granada: Antonio Arroyo Fer-
nándsz. . 

De la Prisión Provincial de Lugo: Evangelino Picó Ramos. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid': Antonio 

Infantes Chavero. Francisco Orihuela Portero, Felipe RoseU 
Parrilla. Mariano Arenas ROdríguez. 

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Francisca 
Prieto Rivas. 

De la Prisión Provincial de Las Palmas: Ernesto Vallejo Garda. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Bernabé 

Ro::ll'Í'suez Cabrera. Antonio Sabina Nobrega. 
De la Prisión Provincial de Santander: Guillermo Querejetá 

GOllzález. 
De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Rosa Ruiz. 
De la Prisión Preventiva de Ceuta: Alberto Guzón Crespo, Jesús 

López Vill2gas. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Tefia: Domingo Noda 

p srcz. ' 
Del Destacamento Penal de Castejón (Huesca): Benígno Herraz 

Alonso. 

Lo dilO a V. l. pata su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1961. 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se manda. 
expedir Carta de Sucesión en . el título de. Conde de 
Foxá a lavor de doña María de las Nieves de Foxá 11 
Larrañaga. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1913, 

Este Ministerio, En nombre de Su Excelencia el Jefe dd Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pa10 del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establECIdos, se expi
da Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Foxá a favor de 
doña Maria de las Nisves de Foxá y Larraña'Sa por fallecimieno: 
to de su padre. don Agustín de' Foxá y Torroba. 

Lo diW a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 29 de diciembre·de 1951 por la que se manda. 
expedir Carta de . Sucesión en el títlilo de MarquÉs de 
la Mesa de Asta a favor de don Alfonso Piñeyro 11 
Fabra. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 ,\? mayo de 1912, 

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del Ee
tado, ha tenido a bien disponer que, preVio pago del impuesto 


